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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). En 

la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez, el proceso en referencia, informando que la 

parte actora guardo silencio frente al requerimiento previo. Sírvase proveer. 

  

Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

ACCIÓN DE TUTELA NO. 110013105033 2022 00 0647 00   

ACCIONANTE   Caja Cooperativa Credicoop DOC. IDENT.   860.013.717-1 

ACCIONADA   Policía Nacional de Colombia 

FECHA 

SENTENCIA  
16 de enero de 2023 

ORDEN DE TUTELA 

SEGUNDO: ORDÉNESE a la  persona  en  cabeza  del ÁREA  DEFENSA  JUDICIAL 

–SECRETARIA  GENERAL de  la POLICÍA  NACIONAL  DE  COLOMBIA, para  que  

en  un término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS contadas a partir de la 

notificación de esta  providencia,  previo  al  estudio  correspondiente,  

responda  de  fondo  y  de manera concreta y completa el derecho de 

petición del 01 de noviembre de 2022 enviado por mensajería el 02 de 

noviembre de 2022, por medio del cual se solicitó cumplir con  el  oficio  No.  

OOECM-0322CC-1827 proferido por el Juzgado Sexto Municipal de Ejecución 

de Sentencias y tramitado mediante correo electrónico por parte  del  mismo  

Juzgado  el  día  4  de  marzo  de  2022,  notificando  a  la  parte peticionaria 

al correo gergeneral@credi.coop con copia a este Despacho. 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE:   

   

PRIMERO: ADMITIR el incidente de desacato dentro de la acción de tutela N° 2022 00647, 

en contra del BRIGADIER GENERAL HERNÁN ALONSO MENESES GELVES, en su calidad de 

SECRETARIO GENERAL y el GENERAL HENRY ARMANDO SANABRIA CELY, en su calidad 

de DIRECTOR GENERAL, como superior jerárquico de la SECRETARÍA GENERAL del ente 

accionado POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. Se les concede el término de DOS (2) DÍAS, 

siguientes a la notificación, para que la entidad mencionada proceda a demostrar el 

cumplimiento del fallo de tutela, ejerza su derecho de defensa y solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer.   

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO Y EFICAZ, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 en concordancia con los artículos 

612 del C.G.P. y 8 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con la sentencia C-367 de 

2014 y T-343 de 2011 al BRIGADIER GENERAL HERNÁN ALONSO MENESES GELVES, en su 

calidad de SECRETARIO GENERAL y el GENERAL HENRY ARMANDO SANABRIA CELY, en su 

calidad de DIRECTOR GENERAL, como superior jerárquico de la SECRETARÍA GENERAL del 

ente accionado POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA. 

 

Al incidentante, ADALBERTO OÑATE CASTRO, en su calidad de Representante Legal del 

ente accionado CAJA COOPETATIVA CREDICOOP, en la dirección electrónica 

profesional_cartera@credi.coop 

 

TERCERO: REQUERIR NUEVAMENTE al ente POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA, a efecto de 

que en el término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, contadas a partir de la notificación 

de esta providencia, informe a este Despacho el nombre y cargo del funcionario 

encargado de dar cumplimiento a la orden de tutela de la referencia, so pena de 

hacerse acreedor de las sanciones legales por desacato a orden judicial.     

   

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 13 DE FEBRERO DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 023 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Julio Alberto Jaramillo Zabala

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb6fb4f62e5511cea0e89cc6c51c9242591c8410b1bf73b65cb7cc4969ad9558

Documento generado en 13/02/2023 09:22:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dmartinl@cendoj.ramajudicial.gov.co

